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III. ADMINISTRACION LOCAL

AYUNTAMIENTO DE

64 DAGANZO DE ARRIBA

OTROS ANUNCIOS

Por el sefior alcalde-presidente, en uso de las atribuciones que la LBRL (articulo 21.3)
resolvid delegar la celebracién de matrimonios civiles mediante los siguientes decretos:

— Decreto 0840/2026, de 3 de junio de 2026, delegacién en la concejala D.2 M.? Ele-
na Pérez Cascén para celebrar matrimonio civil entre D. Aitor Rozas Herndndez
y D.? Sheila Pelegrin Menéndez, el 5 de junio de 2026.

— Decreto 0802/2026, de 26 de mayo de 2026, delegacién en la concejala D.2 M.2
Elena Pérez Cascén para celebrar matrimonio civil entre D. Rubén Claudio Orte-
ga Rey y D.? Gema Borrega Medina.

— Decreto 0803/2026, de 26 de mayo de 2026, delegacion en la Concejala D.2 M.2
Milagros Giménez Gémez para celebrar matrimonio civil entre D. Sergio Mirén
Molero y D.2 M.? Borrell Acevedo.

Lo que se hace publico a los efectos legales establecidos.
Daganzo, a 4 de junio de 2026.—FE] alcalde, Manuel Jurado Marrufo.
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